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DE LA PROVÎNCIA DE CORDOBA.
Lus leyes y Sas disposiciones del Gobier- ! 

"lo son ubligalorins para la capital de pro
vincia desdo quo so publican olicialmenlo 
on cl In, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la niisn:a provincia. (Ley 
de 3 de IVovienibre de 183*.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. .3 Id. faera> 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11'25
Seis id..................... lœrO > 22'50
Un PÛ033 ’ 45

Se publica foilos los (lias csccplo los Domiuffos.

Lus lejos, órdenes y anuncios que ve man* 
den publicar en los a^olefiucs oncia!es3 so 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mcncionndos periódicos. (Ordenes de 
(i de Abril, de ." y 31 de Octubre de 183-1.)

^aouBMSza]

Presidencia 
dei Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Alaria Cristina (q. D. g.) 
centinúan en esta Córte sin no
vedad en su importanto salud

Do igual beneCcio disfrutan 
5- A. H. !a Serenísima Íra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR las 
Infantas D? Maria Isabel, D.* Ma
ría de la paz y D.* Maria Eulalia.

Consejo de Estado.

REAL DE'RETO.
Don Alfonso XU, por la gracia de

Ríos Rey constitucional de Es
paña

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quienes 
t<>ca su observancia y cumplimien- 
^» sabed: que ha venido en de- 
^^fetar lo siguiente;

«En el pleito que ante el Con
sejo de Estado pende en única ins- 
^aneia entre el Doctor D. German 
^^m- zo, que representa á D. Fran
cisco Astorga, D. Manuel Gonzalez 
ffíiccé^ y p. Rafael Barberini, pa- 
ti’onos de la obra pía fundada en 
^órdoba por D. Francisco Javier 
'tírnandez de Córdoba, deman- 

^*®^» y Mi Fiscal, á nombre de la 
«ministración general, demanda- 

‘ ®» sobre revocación de la Real ór- 
®Q expedida por el Ministerio de

®° 3 de Diciembre da 
la P^* '^^I^^iva á la suspension do 
J^ Escuela de niñas que desemoe- 

® Doña Cármen Monserrat.
'isto:
^iáto el expediente gubernati- 

’0» del cual reaulti:
Que en instancia do20 de Junio 

® ‘877, Doña Círmea Monserrat

[ y Vargas manifestó A la Junta de 
Instpuceion pública de la provincia

1 de Córdoba que en 14 del mismo 
) mes había recibido una comunica- î 

cion de los patronos de las Escue
las pías de aquella ciudad, ea la 

| cual, sin expresión do causa, se la
- destituía del cargo de Maestra que, • 

interinamente primero y en pro
piedad despues, venia descrape- î 
fiando desde 1851. Y apoyándose ' 

* en que había obtenido dicho cargo 
cumpliendo los requisites de Ia fun i 

j dación y los del art. 24 del plan de ■ 
; Instrucción pública de 1833, san

cionados despues en el 183do la Ley ; 
| da 9 de Setiembre de 1857, y en ' 
I quo por el art, 97 de ésta, dicha .

Escuela tenia carácter de pública, t 
suplicó que, amparándola en sus ' 

, derechos, se dejara sin efecto el 
acuerdo contra qua reclamaba: j

Que en vista de esta instancia 1 
acordó la Junta en 30 del misino * 
mes rogar á los patronos suspea- ¡ 
dieran el acuerdo mientras se de
terminaban lü.s dereclios de la ex- * 
presada Maestra; pero corno aque- ! 
líos no contestaran, y ésta insis
tiera en sus reclamaciones, se leí < 
dirigieron dos nuevos oficios por ■ 
Conducts del Gobernador, á los 
cuales contestaron en 2t de No
viembre que por Real órden de 3 
de Enero de 1857 se declaró que 
las Escuelas de que se trata son un ? 
estnblecimieuto particular de en- ’ 
se fianza; que la Sección de Gober- - 
nación y Fomentodel Consejo de Es- j 
Udo, con motivo de la excepción de 
la venta de cierta finca correspon
diente á la fundación, informó que 
las Escuelas pías de Córdoba se ad- j 
ministran y dirigen por lospatroaos 
nombrados por el fundador confor ■ 
rae á su voluntad, con independen
cia de toda Autoridad civil y ede- 
siásticfl, y que no estaba derogada 

ni debía derogarse la Real órden 
anterior, j* que fundados en esta 
derecho habían tornado algunas 
disposiciones relativas al personal 
y Administración de las Escuelas, 
que habían estimado convenientes, 
proponiéndose contribuir ó la pro
pagación do la enseñauza cuando 
el estado económico de la funda
ción lo permitiera:

Que remitido el expediente á Ín- 
fjrms del Inspector de primera en
señanza de Córduba, le evacuó en 
1-4 de Enero da 1878 proponiendo 
que se manifestara á loa patronos 
desagrado por haber cerra do la Es
cuela, arrogándose facultados quo 
no tenían, y que de no contar la fun
dación con fondos bastantes para su 
sostenimiento, lo hicieran constar 
así, comunicando tambien á Doña 
Cármen Monserrat quo continuara 
desempeñando su escuela con el 
carácter de que nunca se le pudo 
privar. Y de confermída i cen la 
última parte de esto dictámen. Ia 
Junta, en 12 de Marzo do 1878, 
acor>íóque sin perjuicio de lo qua 
la Superioridad resolviera conti
nuase Ia Doña Cármen al frente do 
su Escuela:

Que despues se unieron copias 
da las Reales órdenes do 3 de Enero 
da 1357 y óo 27 de Setiembre de 
1864 dictada la primera en expe
diente instruido para determinar 
si una finca llamada Rosal, pe te- 
neciente á la fundación, debía eon- 
eiderarse ó no monto público, la 
cual rosuclve que las escuelas fun
dadas por Fernandez de Córdova 
no pueden considerorse como pú
blicas; y expedida la segunda á 
consulta de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Es
tado resolviendo que debía ser ex
ceptuado de la desamortización el 
monte Rosal, y que para los efec

tos de aquel cxpedíeúte no era ne
cesario derogar la Real órden que 
dió carácter de particular á la Es
cuela de que se trata; la Junta, te
niendo en cuenta que estas Reales 
órdenes en nada pueilen openersa 
á lo m.xnJado por la Ley do ins
trucción pfiblica, acordó en 9 de 
Abril de 1878 manifestar á los pa
tronos que se habían arrogado atri- 

’ buciones que no les competen su- 
1 primiendo la Escuela, y prevenir 
j á Doña Cármen Monserrat que 
j centinliara en la clase con el ca- 
f rácter que siempre había tenido, 
| mientras otra cosa no resolviera la

Superioridad;
Que también 86 unió al expe

diente copia de la escritura de fun
dación otorgada en 24 de Noviem
bre de 1792 por D. Francisco Fer
nandez de Córdova, Dean de la 
Santa Iglesia Catedral do C'^rdoba, 

* ante el Escribano Antunio Maria
no Barroso, en la cual, despues do 
instituir Escuelas publicasen aque
lla ciudad para la instruction y 
educacíun y fomento do la juven- 
tul, designa loa bienes con que 
habir-n de sostenerse, y norab.a 

î patronos al Dean, Magistral y 
Doctoral que por tiempo fuesen do 
aquella Catedral, autorizándoles 
desdo luego para que con indepen- 
cia de cualesquiera Jueces eclesiás
ticos y seglares, dieran cuantas dis 
posiciones estimaran convenientis 
para Ia subsistencia, aumento de 
la obra pia y colegio, y tambien 
para que raodificaran tas constitu
ciones de la fundación de la mane
ra más conducente á la mayor 
educación y enseñanza de los ni
ños y ninas, que era el objeto á que 
aquella se dirigía; y últimamente, 
determina quo, si los fondos no 
alcanzarau para todos los objet s 
que deja señalados, se oumplan, ea
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pri mor lugar í-jJas las disposicio ‘ 
nes y legados da su testamento, 
después el aniversario y 50 misas 
anuales rezadas; se atienda luego 
á la subsistencia de ¡as Escuelas, 
y últimamente se distribuyan cin
co dûtes A las niñas;

Queexamitiaila esta escritura 
por la Junta, insistió en sus ante
riores resoluciones; y el R.ector de 
la Universidad de Sevilla, al elevar 
el expediente á la Dirección de 
Instrucción pública, informó que 
no podia consentirse la supresión 
de ¡a Escuela, y que debía obligar 
se d les patronos á que abonaran 
ó la Doña Cármea Monserrat los 
haberes devengados, y á que reco
nocieran la intervención que á la 
Administración pública correspon
de en cuanto so refiere á la prime
ra enseñanza:

Que pasado el expediente á in
forme del Consejo de Instrucción 
pública, de conformidad con el dic- 
támen de su Sección 5?, y con lo 
propuesto por la Dirección, se ex
pidió por el Ministerio de Fomento 
la Real órden do 3 de Diciembre de 
1878, por la cual sc resolvió: pri 
mero, que los patronos de las Es
cuelas pías de Córdoba carecen de 
facultades para suprimir por sí las 
enseñanzas establecidas y autori 
zadas; segundo, que si hubiesen 
llegado á ser insuficientes las ren
tas de la fundación para sostener- 
ks; deben hacerlo presente á quien 
corresponda, mostrando las cuen
tas á fin de que el pueblo respec
tivo incluya en el presupuesto mu
nicipal, como gasto obligatorio, la 
cantidad necesaria pTa su soste
nimiento; y tercero, que se obligue 
á los patronos á abrir la Escueta 
de niñas indebidamente cerrada, 
reinstslandoen su cargo á la Maes
tra Diña CArmen Monserrat, y 
abonándoís Ias mensualidades cor
rientes con los atrasos.

Vistas las actuaciones conten- 
cioso-administrativas, de las que 
aparece;

Que el Doctor D, German Gi- 
mazo, á nombre de D. Francisco 
Astorga y Miranda, Don Manuel 
Gonzalez Francés, Ü. Rafael Bar 
fcerini y García, Dean, Magistral y 
Doctoral de la Santa Iglesia Cate
dral de Córdoba, y, como tales, 
patronos de la fundación de que se 
trata, presento ante oí Consejo de
manda suplicando que se revoque 
a anterior Real órden, sin perjui
cio de los derechos de la Profesora 
excedente contra quien deba ypue- 
da hace ríos efectivos:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes á Mi Fiscal, fué de 
parecer que no debía ser admitida, 
porque la Real órden impugnada, 
reconociendo el derecho de los pa
tronos, trataba do la organuacioa 
del servicio de la instrucción pú- 
blica, punto que corresponde á las

pú blica correspondiente á dicha 
Escuela se deduce también de lo 
que la misma escritura fundacio
nal expresa, pues en ella se reco 
noce que para facilitar el estable
cimiento de las que el fundador 
proy^^ba se le concedió por el 
Gobierno un edificio titulado de 
Santa Cata lira mártir, que había 
portenecidú á la extinguida Com
pañía do Jesús, y que e! Rey reci
bió las Escuelas bajo su inrnediaía 
Real protección, c u el título de 
Escuetas Reales de primeras letras 
de Córdoba, reservándosa la apro
bación del nombramiento de los 
Maestros, y debiendo también acu
dír á él para la remoción de los 
mismos:

Considerando que ya par Real 
decreto-sentencía de 20 de Abril 
de 1866 se confirmó una Real órden 

Í análoga á la que se impugna en 
este pleito, declarando que una 
Escuela de niñas gratuita para los 
pobres era est-ablecimionto de ia- 

; terés común ó genera! de los so
metidos á la protección y tutela del 
Gobierno, las cuales oran tanto 
más necesarias, cuanto que la per- 

: sena á quien incumbía la repre- 
’ sontacion de un establecí niento da 

esa clase, en vez de protegerlo ha
bía intentado destruirlc; y que 
aqnelUa Real órden, sin prejuzgar 
ninguna cuestíoq relativa á la fun
dación, ni á la voluntad de| funda
dor, ni á las facultades de los eje
cutores de aquella, se limitaba á 
disponer (como Inca la presente) 
la subsistencia de la Escuela, sin 
perjuicio de que los patronos, si $3 
creían con derecho á promover al
gunas de las cuestiones indicadas, 
pudieren hacerlo donde y como 
correspondiera según las Leyes:

Considerando que los patronos 
de las Escuelas pias de Córdoba no 
so han contenido en el círculo de 
sus atribuciones al resolver, sín 
impetrar la aprobación del Gobier, 
no, la cesación de la Maestra de la 
Escueta do niñ is D.® Cá-men Mon
serrat, y la suspension da la mis
ma enseñanza, no quedando sub
sanada semejante falta por el me
ro asintimíento del Gobernador ci
vil, que presenció la junta en que 
tomaron dicho acuerdo:

( onsiileran lo que el expediento 
gubernativo instruido en el Minis- 
t;r¡o de Fomento, origen del pre
sente pleito, ha tenido solo po.' ob
jeto decidir si debi t ó no continuar 
abierta la mencionada Escuela, sín 
tocar ni resolver cuestiones que 
afecten al protectorado real, que 
inoportunamente formula la de
manda:

Considerando que la Real órden 
impugnada no ha hecho mas que 
dejar sín efecto una resolución in
debida de los patronos, mandándo
les abrír do nuevo la Escuela de 
niñas y teínstatar en su cargo á la

facultados discrecionales dal Go
bernador. La Sala, sin embargo, 
c nsultó que la demanda era pro
cedente, y a?í se declaró de Real 
órden en 26 de Enero da 1830:

Que el Doctor Gamazo amplió 
la deman la insistiendo cu las so- 
JiciÍLides de la misma, y ncompa- 
fiando testimonio del acta de la se
sión celebrada por los patronos 
con asistencia del G ibemador de la 
provincia en 23 da Mayo de 1377, 
en la cual se acordó, entre otros 
extremos, y en atención A la esca
sez de recursos,suprimir la Escue
la de que se trata, reformas que 
aprobó el Gobernador, esperando * 
del celo de los patronos que, cuan
do las circunstancias lo pei-mitan, 
den á la enseñanza la extension 
que ha tenido en tiempos más bo
nancibles:

Que Mi Fiscal contestó á la de
manda pidiendo que se absuelva 
de ella á la Admini.lracLon y se 
confirme la Real órden impug
nada;

Y que invitada con audiencia 
en este pleito Doña Cárraen Mon
serrat, dejó trascurrir el término 
ai efecto señalado sin mostrarso 
parte.

Vistos los artículos 97 y 98 de 
la Ley de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 1857, que declaran 
ser Escuelas públicas de primera 
enseñanza las que se sostienen en 
todo ó en parte con fondos públi
cos, obras pias ú otras fundaciones 
destinadas al efecto, y estar á car
go de los Ti-spestivos pueblos, que 
incluirán en sus presupuestos mu
nicipales la cantidad necesaria pa
ra atender á ellas, teniendo en su 
abono los productos de las referi
das fundaciones, quedando respe
tados los derechos del patronato, 
salvo siempre el de la suprema ins
pección y dirección que al Gobier
no corresponde:

Visto el art. 183 de la misma 
Ley, según el cual la provision de 
las Escuelas sujetas al derecho de 
patronato, se hará conforme á lo 
dispuesto por el fundador, en per
sonas que tengan los requisitos 
legales, y con la aprobación do la 
Autoridad á quien, á no mediar el 
derecho de patronato, correspon
dería hacer el nombramiento.

Considerando que, en conformi
dad á lo dispuesto en los mencio
nados artículos de la Ley, no puj 
de ponerse en duda el carácter de 
pública que corresponde á la Es
cuela de que se trata, sin que á ello 
se opongan las declaraciones con
tenidas en las Reales órdenes de 
Jc57 y 1804 alegadas por la parte 
demandante, ya por referirse á 
asunto distinto de la enseñanza, y 
ya porque nunca podrían prevale
cer contra la explícita declaración 

> de la Ley;
Considerando que la cualidad de

¡ Maestra, haciéiiJoIa los abonos de 
5 su consignación; pero sin deseono- 
f cer ni contrariar los derechos del 
1 patronato, puesto que les reserva 
f el de acudir y probar ante quien 
1 corresponda que la voluntad del 
. fundador no puede ser cumplida en 
1 esta parto por haber dismÍDuido y 
Í ser insuficientes las reutis, en cu- 
Ï yo caso batía de ineluirse la can* 

tidad necesaria en el presupuesto 
1 municipal;
1 Conformándome con lo consut-
; tado por la Sala de lo Contencioso 
j del Consejo de Estado en sesión á 
• que asistieron D, Antonio Maria 
t Fabié, Presidente; D. Manuel Bal- 

dasaon, D Servando Ruiz Gómez, 
í D. Juan de Cárdenas, D. Augusto 
- Amblará, D. Esteban Garrido, don 

Francisco Rubio, D. Pedro de Ma- 
, draz >, D, ManuelCulmeiro, D. Juan
■ Moreno Benítez, D. Cirios Valcár

cel, D. Antonio García Rizo y don 
Alvaro Gil Saez.

Í Vengo en absolver de la de
manda á la Administración, con
firmando la Real órden impugna
da de 3 de Diciembre do 1878,

Dado en San Ildefonso á cinco 
de Agosto de milochocientos ochou- 
la y uno,—Alfonso. — El Presiden - 

• te del Consejo de Ministros, Práxe- 
des Mateo Sagasta >

Publ¡cacion,=:Leido y publica
do el anterior Real decreto por mí 

• el Secretario general del Consejo 
■ de Estallo, hallándose celebrando 

audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga co
mo resolución fin;'.l ea la instancia 
y autos á que se refiert; que se una 
á Ijs mismas; re notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la 
«Gaceta:» de que certifico.

Í Madrid 1.* de Octubre de 1381. 
’ —Antonio Alcántara.

irwiunHJWWiTiifcnwtata^*—"-' — ‘^»7rt7r.ww~r3

j j^úm, 2124 
í Acminlstracloneconómica 
j de la provincia de 1 Córdoba.

IMPORTANTE. 
Recaulacion,

Siendo varios los Ayuntamien- 
1 tos que aun no han ingresado en 
, la Caja de esta Administración eco- 
1 nómica el completo de sus cupos de 

consumos, cereales y su’, corres
pondientes al segundo trimestre 
del actual año económico, esta Je
fatura les advierte que lo realicen 
en los días que restan del mes de 
la fecha, en la seguridad de que 
contra los que no lo ejecuten so es- 

; pedirán desde el 1.’ de Diciembre 
siguiente loa apremios de instruc
ción, extensivos á lo que adeuden 

; también por el trimestre anterior 
y por atrasos, lo mismo por el Im- 

' puesto citado de consumos, corea- 
í les y sal, que por el descuento d^
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sueldos de los empleados del mu
nicipio, por el 20 por 100 de Pro
pios, por cédulas personales, cuyas 
cuentas se apresurarán á rendir los 
pueblos que por cualquiera otro 
concepto, sin que se olviden de que 
con arreglo á 1o que dispone la le
gislación vigente, pagarán el in
terés de demora del 6 por 100 do 
cuantas cantidades dejen de ingre
sar dentro del trimestre por el pri
mero de los mencionados concep
tos, á contar desde el dia primero 
dot mes siguiente, además de su>- 
frir los apremios do instrucción.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1881.—El Jefe de la Administra
ción, José Palacios.

Néta. 1985

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

íSACiMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de ISSI.

AHiSWSTOS.
Núm. 21'28.

Alcaldía constitucional de 
Fernán-Núñez.

Don Juan Ruiz Romero, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
llago saber: que autorizado co

mo ingreso eu el presupuesto ex- ■ 
traordinario que ha de regir en el j 
Corriente año económico el arbitrio 
de doce y modio céntimos de pese
ta sobre el uso de las medidas de 
granos y aceites, se anuncia por el 
presento la subasta de dicho im
puesto en un solo remate que ten
drá lugar en estas Casas consisto
riales el dia veinte y nueve del ac- 
tu.al de doce á una de la tarde ba
jo el tipo y condiciones que cons
tan dei pliego que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría do Ayun
tamiento para que puedan exami
narlo cuantas personas deseen to
rnar parte en la licitación.

Fernán-Núñez 20 de Noviem- 
bre de ttSl.-Juan Ruiz.

NACIDOS VIVOS.

DÍM.
"I^i tiraos. No legítimos.

Total de 
vivos.o

ai
5 o' •

*

?

P4 

S

W

1 1 » 1 • > »
S 2 2 4 > 4
3 1 1 2 » >
4 1 1 2 »
5 l > 1 >
« > > » > I

7 1 1 2 2 » 2 4
8 2 1 3 » 1 • 3
9 1 2 3 1 > 1 4

10 » » » > » >

Total. IO 8 18 3 3 21

NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. No togitijuos

Total de 
m^e^tos.3 D O

•

cr
ce

H a

*

*

O » 5 ex
O

» > » > > > I
> * » » » 4
» • a * » > lb 2
e » a > » » 2
• > • > > 1
> » > »
» » > • a 4
» » > » > 3
* > » * > 4
> > » > » > »

> > X 21

Córdoba lO le Noviembre de 1881.—Xi Jtet munioip*’. Manuel S. Bal monto

'- .*] VAN*** *»*l .'«I «■ ^.«-«Ki* .^.«t^UMA-Vl^^d >*

JUZGADOS.
Núm. 2080.

'Juzgado de primera ¡n sí an
cla de la Rambla.

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez 
óe primera instan'jia Jol partido 
ée esta villa ce la Rambla etc.

Dor el presante hago saber: que 
*P tite Juzgado so ha presentado 
óertaeda por Manuel Estebes Pi- 
^arvo, de edad jq treinta y cinco 
®^^8» propietario y vecino de la in- 
®^ediata villa de Santaella, solici
tando BO le incluya en el censo elec- 
toral del distrito de Pesadas para 
la elección de Diputados á Córtes; 
’^bya demanda ha sido admitida y 

anuncia al público para que en 
de j ®^®° ée veinte dias contados 

306 la fecha de la inserción do ea- 
* ®® ®^ «Boletín oficial» de

en Prt'yiüeia pueda presentaras 
ûu1°^^^'°'°^ ^ dicha inclusion cual- 
censo ®^‘^*^^“'’ i'^ inscrito en citado 

de N^^® ®® ^®^ Rambla á doce 
Noviombre de mil ochocientos 

y uno.- Víctor p-eijóo y ïî “aadBtlo de S. S., 
B, Gimenez.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Noviembre de 1881, elasiScadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.
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ANU NGÍOS.
Don Federico L'-pez Merlao, que 

vive calls <'e li Sillería nûm, 15. se 
encarga por una mó Üca rc'ribucíon 
ds formar la domnientrcijii necesa
ria para el cobro di los intereres de 
hs ifi cripciioes cominales d' la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y SecreUrios 
municipales.

£1 nuevo Enjuiciamiento Civil por 
IL Andrésde la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. io-tau ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.^ instan
cia como de íamfl uiiliílad y la de 
mas fácil iníeUgefícia para los Jue
ras y Secretarios municipales; sien
do aUamcide salisfacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Cacet a forense, cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgaro de los Tribunaies 
y de la Admitnsíracion.

Contiene dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirsc con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánico, hipoteca- 
lio, registro civil y papa se lado; 
Códigos, Penal y do Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y /omadanos 
[wra toda clase de diligencias, espe- 
dicnlcs posesorios, coorentimiento, 
consejo y junta de paneoles para 
contraer maír momo etcetera ele.

Puede adquiriise Jirigiendose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, ucompañándole el importo do ¡res 
pesetas en libranza ó sellos de comu- 
nicaciones»

A los Sr€s. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Puez nú
mero lU, ha sid ) nombra lo represen- 
tacle en esta capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose M." Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Begistros de 
lincas rústicas, urbanas y dj ganad - 
ria y cortee cm o de los nuevos ami- 
Earamienlos. Lo qne tiene el honor 
de participar ú los bres. Alcaldes que 
deseen utilizar lus scrv,cios de dicho 
Centro, para que valiéntíose de su 
conduelo les sea más laeil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también í las Junas

Municipales, que la emp'csa S3 en- 
cí!rga sin mis retribución que las es- 
tab'ecidas ro sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el .Mi- 
nlsler’o de Hacienda de los recursos 
de apelac oii que preñan prodaCTse 
con arreglo al art cu'o 174 del 119- 
gtamcnlo.

Las co:su'tus à que dicha em- 
presa re rel ero en sus circulares son 
de la ¡ncQa.boDcia esc lo si va del C^íO- 
Iro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las comunic rcionos, 
■KúIcÁjÑ~KCÚWMI3\ Y CÜ 1- 

PLETA.
Códigos Gipi notes an ti gaos ; cao- 

dcrn*8 con las últimas refermas, 
rublicadcs bajo la dirocoion del 
limo. Sr. D. Jeao Valero de To nos, 
Abogado do beneBoenaia do la pro
vincia de Uadí 1,1, de la Junta de re
forma penitecoiariB, Je-'e superior 
(1« Administracion civil, eio , eie , 
etc., coa la coiaboracioa de va
rios letrados del ilustre colegio de 
M’-dri’.
2ü tomo?.—(U a peseta el terne! 

Prc specto.
Hm sido tamoa y tía diversos 

hs e emlatos qua bao oontribnido A 
firmar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
eiirrnames de que nuaitra legis
lación 60« tan bLÍrorme y varirda. 
Bltmantos romanos con las Parti
das, indigetas con el Fuero Real, 
góticos con el Enero Juzgo, fo-alea 
con el ein número de privilegios y 
cartas p ueblas que con facridad da
ban los reyes i sus villas y ciuda
des, todo- e loa ha T Tenido forman
do cueitra tegialacion y todos elhs 
rigen en mis 6 menos vijor en la 
actuaJr ad. Y se espUca es e fenS. 
meco, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento p^iva lo del 
bcmb e, à sea cos ambre» como in- 
divlluo, y todo io qt?# es r as é in* 
cumi e A este elemento partie dar, 
añorado da tos ; u) los, eaiá «uta' 
gado en el le, c >rgt'tcya su vida t.e 
la modo, que con difiectla i aban
donan en derecho obii por otro: ov 
aquí a ''iversídal de Lód'ges en 
nueUra legislaoioa, por a dificat- 
faj con que ta la uno de elles tro- 
pozala pam deroga' el anterior.

I üoidal de trabaj as y unta 
tivas sa han emp'endido para uni
ficar cuestta Jagislacion: tratajo 
iLúti!, porque no se ha ooeeeguidj 
cada: todos les Cóliger, desde las 
úitimie leyes y la Novísima Recopi- 
ia-ion ha,ta el Fuero Juzgo, rigen 
boy y son de aplKacion cjounta en 
los Tribu Balos de Juit c'a.

Da lo este anteesdente, no oree- 
nos nociiario eo.aricar la inpor- 
la'c a do la presente otra, que por 
su Hitara ^za ni-ma es de aiueitas 
cuja neceJUd y ventajas se pre 
sentan ca m, me, r d;ci:0, se in- 
picea a peritos y kgoa en i guta- 
ci m; A tovis .es es útil 4 isdiapea- ' 
sable t-n.>r las leyes de .n pstr.a 4 
sn^Jurieperito?, por su mi.t,a pio
le iic; a todos los ciudaianos, por
que la ignorai e a de m ley no pue 
de a egendo e a.iu» de re^ogir los 
tomoz en Ma Ind.

Va ias han sido, {or esta razio, 
Issidiciocrs qui se han hecho daios 
tódigos, pera que por sa excesivo 
cc ti no eai n al alcacel ce t dis 
las for tu a?, ni por su deimeuda 
valómeu, a cauta del .uj > ce la edi- 
ciOD, son ds f til naneji y no se 
pu:den 1 erar a tes Tribu: a ta, para 
r «r, en loa ¡LÚm es úra.a^, las cí
as de ai eyesq a a auei^tr/üers 
ho cunvieatu E tos me n Teaieniea 

y necesidades que Lent* s leniidj ea 
nuG-tra prtetua, nos han h.chj 
C3cesbir «1 ¡.«stAmiento de roae

diarios para sí -mpre, y creamos ha
berío cjúsegui^o Nie ira co'ecc oa 
ti; no un prec o fe b alosa mente bara
to: n láia h»brá q ia na pne’a dar 
uav pe etx per ui tono de 'oiCód. 
gas, y Eu taoiaüo acíllta el polar 
lleva" e i la msno ó en el bo’si lo. 
A tea As pub ica runos tam:Í3n cc- 
leccicna as, las leyes mor e/08J ron 
sus roiorœa», quo an lan es aroilsî 
y disemia- daj en divar.os volúmo- 
Des de diet tt.3 t ma' os é inprí- 
siones.

Al frente dx cala Código praíen- 
taremos usa reseña liistín.a del 
mismo; hecha por uno di nuestros 
distinguid>Bcímpa’e'o-, y A la ca
beza de la ' leyes midemas daremos 
tambien la exposition de motiv.s 
que siempra l a aconpaíi y algunos 
comenlxno» so.ra las nismas leyes, 
obra da emi elites j ri cmtuTo .

No te n .1 ecu ta la i nportxucia 
da la enprcsa que a^omatemos y la 
intsriofüa : ce ouest as fuerzas; co- 
Ducemol la inciler jnoia de n ustr x 
fas en cue.tion de obrai c cn’.ítl 
cas, pero tenemos fé ex el ajiiho 
que ha ' di p '«atam js ouest es com
pañeros JO t da Etpaha, A quimei 
n s emra^a nos co_fisco3en q ie nos 
han de fiei.ar su a uda en u a 
obia qu» p..r u intoróa ao’me.em,« 
y que ha ce redamar en bien de 
todo*.

MalrH, 1878.
Gmaicioics da la potlícicion.
La obra colitara da 25 t.noide 

4ÛJ já^inas, en 8.', buen pipel es- 
ce ents y clarísima impreiion.

El ; recio de ca ’a tomo seri do 
ana peseta an toda E»; a a.—áe pu
blicaran tos tomes cali mes. uno de 
leyes axugus. y ti o de oyis mo- 
d mas.

No 80 fi'te ’íng.i t t,mj que no 
8 1 pag uo a le ant» i >.

L"8 que quiorax atona- el im
porte de toda la ju licaciou tend-an 
una 'obaja de sois pjso.¿s, adqui- 
ri*cdu 101a la oh a ¡o ïetoiia y 
ti,01 rese'.

A I s 11 rj 0' se es hará upí re- 
hajt de 10 p ir 10 , tumao: o dfS e 
oUejemp a es pa.-a srrior, y eaesr- 
garsa ea juicio camo o cusí va 9 e- 
la ^a^a evita- el cumpiimie «to de 
una cb igíciin ó el tasUgo de una 
iEfraxcion .e a.

te sisinbe en Madrid, Ssrraito 
68, á dtnde se d rigtrau 1 s pedidos 
la co reep n .encía, con sabré a ad ■ 
min tirador de la obra y «n t d s Ue 
liO'o .as.

A los Secretarios de 
ayuutamieoto.

Bepaili'îiieûto y Va
incu U

Los plifegoE-^slaílos 
para la formaci ^d de la 
Matricula de subsilio y 
Kteparliuneoto por ter
ritorial, coa el aumento 
del lauto por ciento pa
ra muaicipaie? y con ar
reglo á los últimos mo- 
deioe, se hallan de venia 
cu la imprenta y Ubreria 
del ‘’'Diario de GórJoba, 

i Letrados ló y dan Fer- 
‘ n^ndo 54

I illacio ues y cilaeio- 
nes para los qumlos. se 

espenden eula ímprer- 
ta de este pari^ lieo.

LLlíís da revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas Ge rancho y lis
tas de embartfud. oe 
venden eu losd^s aohos 
del * Diaria de G5rd iba» 
1 elradv s lay i y 5au 
FemauGO 31

Pesas y medidas debb^- 
tema mélnco-decituiú, 
se venden en la Laru - 
pistería de G. PeruiD^ 
deZ5 Ltírados, H, Cór- 
dobUj^_______

Se vende una colección complcU 
deluBoleltn oUciaU decslaproviacia, 
que t’omprenUa los años desde 1855 
a i8St, encuadernados hasta 1870, 
y compl la CamLien y encuaderna la 
en cuairo lomos, la «Gatela de Ma
drid» de 1808. Eu la calle de Sille
ría num. lo, darán ra.uu.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados io.

BeueUcencia.
Treh upuestus, liquida* 

cio'iesjtiacioaes, cuen* 
tus ge ner^tes y measua* 
les, carpetas etc. para los 
estabkeimientos de Be- 
UcLeeacia. te encueu- 
tran en ia imprenta del 
‘^Ltiaiio de ccrdoba„ 
Lcirados lo y l^y íau 
FemuaJo^ num. 5i.

~ ÜÜU 
de los Jueces inutncipalescu malcría 

erÍHUQal,por
D. Viceule Vieiles y Pure ico, 

Juez de primeraiusUncia, 
E-La obra se vende en Barbastro 

Coso Dum. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos puedeo airigirse á 

U. Gabriel Pueyo, acompañaudo su 
iuqiorte cu librdU'as ó sellos.

a la G uardia civil.
Hequi durias, reci

bos de haber s y de 
presos, S3 haLun dj ven
ta en la i aprcu a, libre
ría y lilograba del tilia- 
rió de Górdob¿i» calle 
de 6. Fernando» núme
ro 34 y Letrados ló.
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